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J3 11 o ño y a 

Or. WILSON VELOZ FALCON Die; Lau 
a bo ga do 

pex 

5. og 7 

poo 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO: 

Iw4MN 

Sr. Roberto HAHN KLINGE, gerente general de Química Ariston Ecuador Cía. pala, 

Ltda., domiciliada en las calles Joaquín Mancheno y Francisco García (esq.) de es 
ciudad de Quito, a usted atentamente solicito: e, 

Es la Mi Sm 

Se digne inscribir en el correspondiente registro a su carga la cesión de A . 
participaciones ocurrida en la compañía a la cual represento, siendo el cedente la señora Y “4 09 a 
Gerritje Tietje Sietske KROL KOOPMANS, con cédula de identidad N* 170745470-8 tuerta ene ( 

y el cesionario el Sr. Roberto Carlos Enrique HAHN KLINGE, con cédula de identidad «,,, gactad a | 
N* 170745469-8. " 

Por el peticionario.    

   

    

   

  

  

  

(3 Superintendencia de 
2 Compañías 

2 2 A60. 1997 

   Docunjentación y Archivo 

Veintimilla N* 325 W y 12 de Octubre/Tel.: 561-994 / 561-996. Fax: 593.2.561-994. P.O.Box 47-07-9434 

Quito-Ecuador
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CESTOM DE PARTICIPACIONES En la ciúdad de Quito, Capital de 

  

  

    

EN QUIMICA ABISTON + o la República del Ecuador, a trece 

EUA LO Cia, LT, | e Grandes ele mi) erase iaa dono: 

ORTORGADA EOR: LA SEÑORA noventa "y siete, ante mi, el 

GERRITIE TIETIE SIETSKE Notario Vigésimo Quinto Doctor 

KROL KOOPMANS. : Raúl Gaybor  Secalra, comparecen 

A FAVOR DE: EL SEÑOR los señores ROBERTO CARLOS ENRIQUE 
Sa —— 

ROBERTO CARLOS EJIRIQUE HAHN KLINGE Y SERETIJE TIUETIE AA 

HAHN KLIHGE. p SIETSKE - KROL ROOPMANS, 

CUANTIA: S5/.10'000,0009 [ divorciados, / por 23 propios 

Dl: DOS COPIAS derechos. Los comparecientes son 
A 

de nacionalidad arqentina Y 

holandesa Tespectivamente, 
A 

e 

inteligentes “Ten——— er ——idioma 

castellano, : domiciliados en esta 

ciudad de Quito, mayores de edad, 

hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes conozco de que doy fe; y dicen:- Que 

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación 

es el sipulenle:- “SEÑOR NOTARIO: En su Begictio de Escrituras 

Públicas, sirvase incorporar “la siguiente de cesión de 

participaciones que ocurre en “Química Ariston Ecuador Cía. 

Ltda”: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Como cedeute comparece la 

señora Gúerritje Tietje Sietsthe Krol Koopmana. Como cesionario 

comparece el señor Roberto Carlos Enrique Hahn Klinge. Los 

comparecioentes son de nacionalidad holandesa y argentina, en 

sia orden, divorciados, mayores de edad y domiciliados en esta 
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| 
A 4 | , 

1 
: ! PG , 

1] ' es 
pi , 

: L 0 0 
5 , a 

ciudad lle Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante sentencia 

' o | , ' . . : - . 

dl ctadal el catorce de mAyo mil novecientos noventa y seis por 

E ll | 
la Mmezn Décimo Tercero? «le lo Civil ¡de Eichincha, se declaró 

j Pp ( 
1 

disuelta la sociedad conyugal mantenida enlie des oLorganles.— 

m0 E 
DOS PUNO UNO PUNITO.- Micha sentencia se elñcuent ra leqalmente 

1 . 1 

subinscrita en Ja Jefatura Provincial de Registro Civil de 
A 
t 

Pichindha, en el libro de matrimonios dél año mil novecientos A ] 

noventa! y cinco, Tomo seis, página doscientos noventa y cinco, 
¿ 

acta número dos mwil trescientos cinco, con fecha di*z de junio 
| 

de mil ¡hovecientes novepta y sels y duya copia ce archiva con 
ps i z 7 , 

| | bo el número noventa y seis guión ciento noventa y hueve.- DOS 

l, 
PUNTO DO EUNTO.- Con sentencia dictada el primero de octubre 

A 

de mil novecientos ñoventa y sels por la Jditiza Décimo Tercero 

de lo Civil de Pichincha, se aprobó el convenio “de liquidación 

  

  

| 
p. 

de la sociedad Cconyugal¡realizado entre Roberto Carlos Enrique 
A t AAA 

¡7 | 

Habn Klinge y Gerritje MA je Sietske, Krol Koopmans, constante 
q __ 

S 3 

en escritura pública oto rgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

AA 0 0 o — 
1 

. o a 

    

a Po. . ? . . : . . 
del cantón Quito el cuatro de qulio de mil novecientos noventa 

.1 1 > : 

" lt . 4 1 . . « 

Y seis" inscrita en el: Registro de ¡Particiones, Tomo ciento 

veintiocho el  veintícinco de febrero de mil novecientos 

1 

noventa: y siete.- DOS PUNTO TRES: PUNTO.- Con sentencia 
; 

,* 

expedidóá el nueve de abril de mil novecientos boventa y siete 

e por eli Juez Tercero de lo Civil de Pichincha se declaró 

disuelto el vínculo matrimonial de los comparecientes, 

aceptándose la respectiva demanda de divorcio por mutuo 

consentimiento, sentencia que se halla subinscrita en la 

Jefhátura  Frovincial de Registro Civil de Pichincha, e 

. 7 : 
veintitino de abril de mid novecientos noventa y E con el 

  

nr



  

TT — 

número noventa y siete auión seiscientos noventa y cuatro.- 

DOS PUNTO CUATRO PUNTO.- Mediante escrilura publica ololyada 

ante el Notaria Vigésimo Ouinto del cantón Oujto, el ematro de 

julio de mil novecientos noventa y 3e15, e Celebio in 

contrato de cesión de participaciones en "uimica Ariston 

Ecuador CC. Ltda.” entre los comparecientes, en cumplimiento de 

lo acordado entre ellos dentro del convenio de liquidación de 

la sociedad conyugal y cumplidos «que fueron los requisitos 

legales pertinentes de carácter societario, cuando los 

otorgantes eran casados entre sí, por le aque Lesuelven dejar 

sin efecto la aludida escritura pública de cesión de 

participaciones celebrada entro  ellos.- Dos PUNTO CINCO 

PUNTO. - ANTECEDENTES SOCIETARIOS.- a) Mediante: escritura 

pública, que fue oloruáada, el dieciséis de marzo de mil 

novecientos setenta y “Ydos, ante el Notario Décimo Segundo, del 
A a 

cantón Quito «se constituyó Ja compañía  '"“uíimica  Atriston 

e 

Ecuador Compañia Limitada”, con un capital de CINCUENTA MIL 

SUCRES. Esta escritura se inscribió en el Redistro Mercantil, 

el catotlce de junio de mil novecientos setenta y dos, con el 

número ochocientos noventa y siete, Tomo ciento tres. b) 

y Mediante escritura pública, que fue Ootorqada el doce de 

septiemiire de mil novecientos setenta y ties, anto el Motario 

Quinto del canton Quito, la compañia aumentó su capital de 

CINCUENTA MIL SUCRES a CUATROCIENTOS QUINCE MIL SUCRES, esta 

escritura se inscribió en el Registro Mercantil el veinte de 

noviembre de ul novecientos setenta y ties, con el número dos 

mido eqminientos veintitrés, Tomo ciento cuatro. cc) Mediante 

escritura pública que fue otorgada el catorce de agosto de mil 
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IS 

lo 

novecientos setenta y nueve, ante el Notario Vidésimo del 

canulLón  Quilo,* dla socia Celsa Dominguez de Heslesna cedió 

ochenta y tres participaciones, a favor del  s==for Radolfo 

Alfredo Hahn Klingqe y ochenta y tres participaciones al señor 

Roberto Matarrás UDomínquez. Esta escritura se inscribió en el 

Registro Mercantil el ocho de octubre de mil novecientos 

setenta y nueve. d) Mediante escritura publica, que fue 

otorgada el catorce de agosto de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Vigésimo del cantón «quito, el socio 

Rodolfo Haln Klinge . cedió doscientas: pon La y un 

participaciones, a favor del señor Roberto Carlos Hahn Klinge 

y el socio Roberto Matarrás Dominguez cedió ochenta y tres 

participaciones a favor del señor Roberto Carlos Hahn Klinge. 

E Y Lá escrilura se inscribió en el Regislio Mercantil el ocho 

de octobre de mi] novecientos setenta y nieve, e) Mediante 

escritura pública que fue otorgada el seis de agosto de mil 

novecientos ochenta, ante el Notario Vigésimo del cantón 

Quito, la compañía aumentó su capital de CUATROCIENTOS QUINCE 

MIL SUCRES a UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES. Esta escritura 

se inscribir en el Registro Mercantil el doce de septiembre de 

  

   

    

     

  

mil novecientos ochenta. ) Mediante escritura pública que fue 

otorgada +=] trece de diciembre de mil novecientos ochenta y 

mpañia aumentó su capital social de UN MILLON COSCIENTOS MIL 

SUERES a VEINTE MILLONES DE SUCRES, reformó el oldjeto social, 

leloimó y codificó los estatutos sociales. Esta escriluta se 

inseribió en el Registra Mercantil el treinta y uno de enero 

de milo novecientos ochenta y huéeve, baja «elo nuacio «iento 

ocho, ante «el notario Via*ssimo Octavo del cantón Quito, la: 

a
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26 

27 

28 

noventa y «slete, tomo ciento veinte. 9) Mediante escritura 

biblica que Fue vtorgada «*l doce de mayo cie mil novecientos 

ochenta y mieve, ante =] notario Vigésima Detavo del cantón 

Quito, el socio Rodolfo Hahn Klinge, cedio «su totalidad de 

participaciones sociales, es decir, dos mil a1 favor de la 

señora Gecritje Tietje Sierske Kral Koopmans. Festa escritura 

se inscribió en «*l Registio Mercantil el tusiula de mayo de 

mid novecientos ochenta y nueve. h) Mediante escritura pública 

que fue otorgada el veintidós de noviembre de mil novecientos 

noventa Y mo ante el Notario Cuarto delo cantón Quitlo, la 

compañia  almentó su capital social de VEINTE MILLOMES DE 

SUCRES a CIEN MILLONES DE SUCRES y reformó cl cestaluto social. 

Esta escritura se inscribió en el Registro Mercantil el seis 

de enero de mil novecientos noventa «y dos majo el phúluerto 

diecisiete, tomo ciento veintitrés: El reparto actual del 

capital social de la compañia es el sigquient=: 

Socios NO DE PARTICIVACIONES 

Roberto Carlos Enrique Hahn Klinde 90,000 

Gervitje Tietje Sietske Nrul Koopmans 10,000. 4 

Total 100.005 

La Junta Universal de Socios de esta compañia realizada el 

doce de junio de mil novecientos noventa y seis, resolvió ¡por 

: % 

unanimidad autorizar la siquiente cesión de participaciones: 

la señora Cerritie Sictoko Krol Kcopmans cede al señor Roberto 
£ 

  

Carlos Enrique Hahn Klinge diez mil participaciones. . Las 
  

  

parlicipaciones que se ceden son de un llull sucules Cada ula. 
ZA AT 

TERCERA.- OBJETO.- Con estos antecedentes, los combarecientes 

proceden a efectivizar y llevar a cabo esta cesión de 

  

o



] 
1 

1 participaciones. En consecuencia, A partir de la racón puesta 

2 pol el seño, RMegyisliador Mercantil al margeb de la inscripción 

1 de la escritora de econsiibtnción de souimias Ariston Eenador 0, 

4 Ltda.”, el reparte del capital social de esta compañia será el 

5 siguiente: 

6 SOCIO NP DE PARTICIPACIONES 

7 Roberto Carlos Entique HAMNMN KLINGE Dm , 100.06 

pr
 

8 TOTAL 100,000 

9 CUARTA.- CONSTANCIAS LEGALES.- a) La cesión se hace a su valor Y
 

! 

l- 10 nominal Y? por valor recibido, incluyendo cl derecho 

1 patrimonial de das participaciones que se ceden, hasta la 

2 fecha cuatro de julio de mil novecientos noventa y ucis. b) Se 
' 

13 acompañan compulsas del certificado de unanimidad 

ld cossrespondiente a esla cesión y del, acta que oulocizó esla 

15 cesión. QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- a)  Compulsa del 

lo nombramiento de Gerente General de Química Ariston Ecuador CU. 

r , 
¿ , 
1 

17” Ltda. a favor del señor Pobertoe Hahn Klinge; y, b) Copia 

18 i fotostática notariada de la inscripción de matiimonio con la 
y ee 

  

    

      

   

        
    

RAZON «de la inscripción de la sentencia de Jdivunrcio del Juez 

e 

Tercero de Jo Civil de Pichincha con fecha úneveo de abril Ae 

nil novecientos noventa y g3lete, cuya copia 3e acchiva con el 

úmero noventa! y siete guión seiscientos novela y cuatro, 

sentada el veintiuno de abril de mil novecióntos noventa y 

la Jefatura de Registro Civil de Pichincha. Usted, 
4 

pl]
 

Norbkrio, ¿e servirá agregar idas demás cláusulas de 

26 estilo. Hakta aii la minita, la misma que está firmada por 

Y el señor Doctor Wileon Veloz Falconí, con Matrícula 
i 

2K Erolesional o delo cCalegqio. de Abogados de Quite, número mil 
1 

1
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12 

. 13 

" 14 

  

27 

28 

trescientos diecinueva.- Para el otoraqanmiento le D 20]
 

rr
 

D 

esciiltuja, Se olservaLon Jos preceptos legales del caso y 

leida que les fos integramente a los. comparecihebitas, qoromi, 

el Notallo, se atiruan y se ratilican en odas Y cada una de 

sus partes y firuan conmigo en unidad de acto, de tode leo cual 

1) Sr. Roberto Carlos Enrique Hahn Klinge 

T.T. 170745469-8 

o) 
7 ? r 

¿Gta at )    

  

A 

f) Sra. Gerfitje Tietle Sietske Krol Koopmans 

C.I. 170 745470-86 

El Notario, 

   Y DR” 

NSTARTO VIGESIMO QUÉ
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           De ei 

ar gi : e . 5 

NN . ES 

1 NY » .s . o, 

(2 RS QUIMICA ARISTON Ecuador C. Ltda. ES 
E N - FABRICA: Joaquin Mancheno y Francisco Garcia (esq.) Telfís.; 470- 00 470-984 - Cusitln 17-14-01932 - Fnx 470-983. po ei 

OFICINA COMERCIAL: Av, Naciones Unidas y Amazonas, Torre “Br 59 Piso - Oficina 513 - Telfs.: 463-952 464-221 ¡.: 
i : 
i z ca 

AA. ; : A o EN QUITO - ECUADOR + ., Po, 
IN : : . . : : : a o po 

. : y 
te   di? ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DR QUIMICA ARISTON ECUADOR 

Y : CIA. LTDA. CELEBRADA BL 12 DE JUNIO DE 1996. 

. En la ciudad de Quito, hoy. día 12 de junio de 1996, las once horas, 
4 en las oficinas de, la compañía, que se" hallan ubicadas en la 

í. Panamericana Norte, Km. 6 1/2, calles Joaquín Mancheno y Francisco o 

2 García esquinaj Cdla. Carcelén de la ciudad de Quito, se reúnen los ' ¿.' 4i 

LÓ socios de Química Ariston Ecuador Cía. Ltda. bajo la siguiente | 
po” distribución: o     N”* DE PARTICIPACIONES : A

 
A
 

  

SOCIOS 
h : . 

p A, Roberto MAUN KLINGE | 90.000 p 
AY Gerritje Tietje Sietske KROL KOOPMANS 10.000 b 

¡ | 100.000 h 
. ka 

. . la 

Los socios manifiestan su voluntad de declararse en junta universal e 
a para conocer, así combo consentir ' en la cesión de las partes 

. sociales, Preside la sesión la socia Gerritje Tietje Sietske KROL 
KOOPMANS, por ausencia del titular. Actúa como secretario el 
gerente general, Roberto HAHN KLINGE. : 

1 
, 1 

4 t 
”. 

+ y INSTALACION. - Siendo, las 11n15, la presidenta declara instalada la + y 
a junta universal. i , 
o l a ok 
* Luego del conocimiento sobre el punto motivo de la convocatoria, la v 

    

   

    

    

   

junta universal resuelve por unanimidad: 
l 1 

Consentir en la cesión a favor del.socio Roberto HANN KLINGE 

de la totalidad de las participaciones que posee en la compañía la 
- socia Gerritje Tietje Sietske KROL KOOPMANS, que ascienden a 10. 000 

y que equivalen al 108 del capital social. 

I ¡ 

as participaciones que se ceden son de un mil sucres cada una 
valor nominal. 

; . | . EN 
| : a 

po 
on esta cesión, el reparto de capital queda de la /fsiguiente 

. ol 

Po ' l ps 

A
 

A 

| po A N” DE PARTICIPACIONES tad 
, _ A . . o a 

Ro erto HAUN KI.INGE po ao 100,000 o pl 

las 11h45 la presidenta declara en receso la junta: universal 3 

A
T
A
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" Alo: Dee an y 

AE ' o do 
1 A A    

    

A da D 
y. “ARIST ¡ON Ecuador" Cc! tda. 5 

! ABRICA:' 'Joaquí Maneheno y; Fra relsco García (esq.) “Telts.: 470: 017. 470-984 - Casilla 17-11-04932Í= y 

E ¡OFICINA! COMERCIAL: Ap. Napiongs Unidas, y Amazonas, ' Torre Jl 59:Plso - Oficina 513 - Telfs.: ¡463- :952,464- 22Li 
' 

nl A Von '. QUITO - -¿EQUADOR 1% Apra sl 

: | 

de 
ao A do E: 

o Ea o A 
A pe : ! pa o : 

Palas Lambo 1 la brosidenta reinstala! la junta y ordena que | 
¡por unanimi de Léctural del acta formulada, la misma que es aprobada” 

    

    a Aa E a . 
Ñ ¡ ue o 0 o, A 

Ea las 12h15 la presidenta declara; clausurada la junta-ul iversal. 0. 

EE    

   

    pt 

ao pe EE 

que : me 

q t A 

EN o E: 

da ¡Sr no 

e 
; ! 

A
 

as
 

  

   
   

  | 
z poo 

t 
i 
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$ A A - Bs fiel ct 6 del, Documento que antecedo , 81 mismo que en 

Ad e l . 

dio A ; po : 
14 .' copie certificada; , se encuentra agregado a mi Registro e E8- 

po il Eo po 

eskturos AN ¿copo documento habilitante . La confiero - 

    

  

      sin ln Qu to. y a trece de sunto de mil novecientos - La 

n
t
 

e
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r
r
 

= 
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con, £gual 
dl     A   

F
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QUIMICA ARISTON Ecuador C. Ltda. 
: :0 Gare Te : - -994 - Casill: -11-04932 - Fax 

FABRICA: Joaquín Mancheno y Francisco García (esq) Velfs.: 470 117 470-904 Casilla 17 

OFICINA COMERCIAL: .Av. Naciones Unidas y Amazonas, Torre “13” 59 Piso - Oficina 513 - Telfs.: 463-952 464-221 

  

, 

  

noventa y siete .- 

  

: o QUITO - ECUADOR 

t . 
4 

CERTIFICADO ' 

Ltda.", certifico que en la 'Junta' Universal de socios 
compañía realizada el 12 de junio de 1996, se autorizó por 
unanimidad la siguiente cesión de participaciones: 

+ 

de 

  

470-983 

En mi calidad de Gerente de "Química Ariston Ecuador Cía. “- ' 
la: 

La señora Gerritje' Tietje Sietske KROL KOOPMANS cede al señor 
Roberto Carlos Enrique HAHN KLINGE 10.000 participaciones. 

f 

Las participaciones que se ceden son de un mil sucres cada una. 

Quito, 12 de junio de 1996 

GERENTE 
o 

    ; Sr. Roberto HAHN KLINGE 

z J 1 W 

Es fiel fotocopia del Documento que antecede , el mismo que en 

copia certificada , pe encuentra agregado a mi Registro de Es- 
t 

critureas Públicas , como documento habilitante , La confiero — 

A 

  

    A Dr, Raúl G 

    

y paró, A " 
¡7 NOTARIO VIGESÍMO QUÍNTO 

o ÓN apul GAYEOR seo, | 

¡ | 
e | 

con igual fin en Quito', a trece de Junio de mil novecientos - 
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Ú 

ai 
, . ' 

ON El 
ode 
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ma Y NN 

ú no E 

ny So Se 
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¿FABRICA Joaquin Manciano y hand. Garci fora, Tetóls., 470-817, - 470: 984 : Casilla 17-11-04932 - Coblos: ARISTOQUIA . : 

“OFICINA COMERCIAL, > A : Nuclones nidad y Amazonas, torre BD» 5to. Plso 2 Oficina 513 - Telófonow 463-952 + 464.221 pl   
ARISTO alo 

N. Ecuador. mE Ltda. 
or v]     
  

  

      
  

     
  

da. | QUITO +. "ECUADOR -: A O 
: pi .. pote : ñ OS oa EAS 

0 Es o 
A ; : 

: Cap 

a .* . 

Aa e 
A E at ER 

A ¿Señor 1 Doctor. Py po Y A 
"ROBERTO - HR KI,LWGE - q, oe. LN 

Panamericana Norte 1h. 6 1/2 . po CS a 
Ciudad bo o o , pa 

1 i % o : 

Po : | 
0 . 4 Y a ; 

Estimado, Señor llalm: ? 
l : poo: : 

La Junta General Universal de Socios de QUIMICA ARSÍS'TON ECUADOR C. LIDA., 

reunida! ¡hoy día, 27 de abril de 1994, resolvió reelegirle en sus funcio UN Dl 
nes de GERENTE GENERAL de la compañía. De conformidad con el Art. 25 - 
de los Estatutos S Secpales: su gestión administrativa durará cinco años. 

po : 
Cano Usted sabe, según el Art. 26, literal, a., el Gerente ejerce la re 
pr esentación legal, judicial y extrajudicial. de la Compañía. 

! : - A 

QUIMICA: ARUSTON ECUADOR C. LNIDA., se consti buyó el 16 de miurzo de 1972 + 
(y se inscribió en eL¡Registro Mercantil bajo. el N* 897, aw 103, el 14 0-5 
de junio de ese mis SINO año. 

: " 41 o IN ; . T+- . 

Aten tamente , 

  

Í . 

rA bi rOSESION: Yoj Rober to Malm KI inge, Macopt o y me paosestono del. cor” 
o q9o de GERENTE GENERAL de, QUIMICA ARISION ECUADOR € Ci Li, o 

4384 DR R BEN DARIO! 

    

    

    

NO r ARO dE ,, o 
cIMO [PRIMERO- 0 , ci 

ECUADOR 0 do o 
   
    

2 Mo el. ns 

  
E po ct echa ques 

E y 5. A. a del me, 

  

ELO ON yde - Mombraestentos A. A TO LIS: 
DON TY NW gro 19 na RA, A 

A a a] 
Coen : - A 

, : O A] A 

7 . E ki a ug d AN Ur o 

N CO - hr UN = E JA paraa _ l 

XN-  Nobesoa e 

AMAR 

 



  

    
  

   

    

  
  

A A | 7 o E, E Po ly | a 
bo o : os : ¡ . 

. 

. i 1 , Cs 

DR. RUDERN DARIO ESPIOSA IDROBO 
| 

IMEBRO DE QUITO 
ps A Lo DECIMO PRIÍA ] ME NOTA | e | 

Ñ a u RI LE 10 As Que la copin riepatiais que antecede y que : oh 
1 

: 

| po AAA L: r el IN : 

P lo obra de foja 4d , pe Y a po sa | 

_ are lucción exa ¿del orinal que lie tenida 

lo. suscrito notarios po nr ' | ufrontación, da 

po ala vista y con el cul he practicado minuciora € co , 

| lo que doy le, . AE A AS 

Lens " C 49 . tl 

DN Auo . o a 
o UN ron OR. RUBEN ES SLINÓSA ROD 

e. + ESPINOSA” SOTARIO DECIMO PRIMERO DE DU 

TARO fo 1 
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Se otorgó ante mi y en fe de| ello confiero esta PRIMERA: 
  

T corra CERTIFICADA, firmada! sellada on los mismos - 
  

  
; ; 
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RAZON: - Tomé note al margen de la matriz de la escri 

  

tura pública de constitución de la compañía "QUIMICA 

ARISTON ECUADOR | CIA, LTDA,", celebrada ante mi el 16 

  

de marzo de 1.972, de la cesión de participaciones so 
  

ciales que otorga la señora, Gerritje Tietje Sietske 
  

_Krol en favor del señor Roberto Carlos Enrique Hahn 
  

Klinge, mediante escritura pública celebrada ante el 

  

Notario Vigésimo Quinto Dr.' Raúl Gaybon Secaira el 13 
  

de juñio de 1.997, que antecede. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomá nota al margen de la inscripción 

número 897, del REGISTRO MERCANTIL — de catorce de junio de mil 

novecientos setenta y dos a fs 731 vta, tomo 103, 

correspondiente a la constitución de la Compañia QUIMICA 

ARISTON ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de 

participaciones .- Quito, a veinte y uno de julio de mil 

novecientos noventa y siete.-— El REGISTRADOR.- 
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